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Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2022. 
Oficio No. CCDMX/CAYLT/066/2022. 

Asunto: Se solicita rectificación de turno. 

 
 

 

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
II LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
Por este conducto, con fundamento en los artículos 84, fracción I; 85, fracción I; 86, 
89 y 92 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le solicita 
amablemente la rectificación de turno en favor de esta Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales, para los efectos del Dictamen correspondiente de la 
“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL”, presentada en Sesión 
Ordinaria de la presente fecha, enlistada con el numeral 16 del Orden del Día y 
presentada por el Diputado Jesús Sesma Suárez, integrante de la Asociación 
Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad, misma que fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica, y a la Comisión de Bienestar Animal, atendiendo a las 
consideraciones siguientes:  

 

I. Que, dentro de las disposiciones propuestas a adicionar dentro de la 
normativa referida en el cuerpo de la Iniciativa, se plantea atribuir a la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT), el verificar a 
los establecimientos mercantiles, criadores, criaderos y actividades 
vinculadas con el manejo, reproducción, selección, crianza o venta de 
animales de compañía, que incumplan lo establecido por la ley en la materia 
y la presente Ley.   
 
Sin embargo, es de destacar que la atribución de verificación de 
establecimientos mercantiles de manera general corresponde de manera 
exclusiva a las Alcaldías, esto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53, apartado B, inciso a), fracción XXII de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; en el artículo 32, fracción VIII; aunado al contenido del 
artículo 201, fracción II, de la Ley Orgánica de las Alcaldías, mismo que se 
cita a continuación:  
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Artículo 201. Sin perjuicio de las atribuciones que se determinen en los 
ordenamientos respectivos las Alcaldías contarán con las atribuciones siguientes:   
 

I. (…)  
II. En la vigilancia y verificación del manejo, producción y venta de animales, 
deberá dar cumplimiento, en coordinación con las autoridades locales, a las 
disposiciones locales y federales de protección a los animales;   
(…)  

 
Sin otro particular, agradezco de antemano la atención a la presente solicitud y 
aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

 
_______________________________ 

Dip. María de Lourdes González 
Hernández 

Presidenta  
 

 
_______________________________ 
Dip. Luisa Adriana Gutiérrez Ureña 

Vicepresidenta 
 
 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
Dip. Alejandra Méndez Vicuña 

Secretaria 
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